
 

Memorando Nro. GADMCJS-PS-2026-0544-M-GD

La Joya de los Sachas, 17 de abril de 2026

PARA: Sra. Mgs. Katherin Lizeth Hinojosa Rojas
Alcaldesa 

ASUNTO: CRITERIO JURIDICO PARA LOS CONVENIOS PARA EL PROYECTO
DENOMINADO: INFRAESTRUCTURA INTEGRAL PARA EL
FORTALECIMIENTO EDUCATIVO, RECREATIVO Y COMUNITARIO
MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN AULA
DE COMPUTACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE UNA CUBIERTA PARA
LOS JUEGOS INFANTILES, Y MANTENIMIENTO DE AULAS Y
CERRAMIENTO DE LA ESCUELA JOSÉ OTERO GONZÁLEZ 

 
De mi consideración: 
 
En referencia al Expediente Administrativo con NUT: GADMCJS-2026-1007, en el cual
su Autoridad ha dispuesto la elaboración del borrador del Convenio de Cooperación
Interinstitucional para la ejecución del proyecto "INFRAESTRUCTURA INTEGRAL
PARA EL FORTALECIMIENTO EDUCATIVO, RECREATIVO Y COMUNITARIO
MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN AULA DE
COMPUTACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE UNA CUBIERTA PARA LOS JUEGOS
INFANTILES, Y MANTENIMIENTO DE AULAS Y CERRAMIENTO DE LA
ESCUELA JOSÉ OTERO GONZÁLEZ; CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA TALLER:
CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA SINTÉTICA PARA FUTBOL Y
MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE; EN LA COMUNIDAD
LA FLORIDA DE LA PARROQUIA LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE
ORELLANA.", y en concordancia con lo preceptuado en los artículos 122, 123 y 124 del
Código Orgánico Administrativo,  expongo: 
 
  
1.- ANTECEDENTES: 
 
  
Los antecedentes de hecho y de derecho que motivan la realización del presente Convenio
de Cooperación Interinstitucional se encuentran debidamente redactados en la cláusula
Primera “ANTECEDENTES” del Borrador del Convenio de Cooperación
Interinstitucional entre EP PETROECUADOR y el Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal Joya de los Sachas, mediante la construcción y equipamiento de un aula de
computación, construcción de una cubierta para los juegos infantiles, y mantenimiento de
aulas y cerramiento de la escuela José Otero González. 
 
  
2.- BASE LEGAL: 
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Los fundamentos de derecho que motivan la suscripción del Convenio de Cooperación
Interinstitucional para la ejecución del proyecto: " INFRAESTRUCTURA INTEGRAL
PARA EL FORTALECIMIENTO EDUCATIVO, RECREATIVO Y COMUNITARIO
MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN AULA DE
COMPUTACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE UNA CUBIERTA PARA LOS JUEGOS
INFANTILES, Y MANTENIMIENTO DE AULAS Y CERRAMIENTO DE LA
ESCUELA JOSÉ OTERO GONZÁLEZ; CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA TALLER:
CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA SINTÉTICA PARA FUTBOL Y
MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE; EN LA COMUNIDAD
LA FLORIDA DE LA PARROQUIA LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE
ORELLANA”, se encuentran debidamente redactados en la Cláusula Segunda “BASE
LEGAL” del borrador del Convenio de Cooperación Interinstitucional adjunto, en
consecuencia no amerita una transcripción de dicha normativa en el presente informe. 
 
  
3.- ANÁLISIS: 
 
  
Con base en los fundamentos jurídicos citados, considerando los informes técnicos
mencionados y de lo hasta aquí expuesto, se colige que el Convenio de Cooperación
Interinstitucional permite la coordinación de actividades entre las Instituciones Públicas
intervinientes y que a través de este instrumento se establece como objeto la construcción
y equipamiento de un aula de computación, construcción de una cubierta para los juegos
infantiles, y mantenimiento de aulas y cerramiento de la escuela José Otero González a
favor del Ministerio de Educación, Deporte y Cultura Zona 2, a través de la Coordinación
Zonal de Educación, Deporte y Cultura Zona 2, con la finalidad de Fortalecer la
educación del cantón la Joya de los Sachas. 
  
Conforme lo establecido en la Constitución como otras normas de orden intra
constitucional y que rigen el accionar de las entidades del sector público, constituye una
obligación el ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos y
actividades de colaboración y complementariedad entre los distintos niveles de gobierno,
pudiendo en este sentido acordar mecanismos de cooperación voluntaria para la gestión
de sus competencias y el uso eficiente de los recursos. 
  
Y de acuerdo al literal g del Artículo 55 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización – COOTAD, el cual establece Competencias exclusivas
del gobierno autónomo descentralizado municipal.- g) Planificar, construir y mantener la

infraestructura física y los equipamientos de los espacios públicos destinados al

desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa autorización del

ente rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos

descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física y los
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equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial.” 
  
De la misma forma y de la base legal citada en el Convenio de Cooperación
Interinstitucional, se deduce que la figura jurídica de Convenio de Cooperación
Interinstitucional, se la puede realizar entre entidades de derecho público,
consecuentemente en el caso solicitado por la dirección de Gestión de Planificación y
Ordenamiento territorial, previo  autorización del Concejo Municipal, la ley habilita la
 construcción, mantenimiento y equipamiento de la infraestructura física y los
equipamientos de salud y educación, en su jurisdicción territorial por parte del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón La Joya de los Sachas en favor de la
Escuela José Otero González perteneciente al Ministerio de Educación, Deporte y Cultura
Zona 2 a través de la Coordinación Zonal de Educación, Deporte y Cultura - Zona 2. 
  
De la documentación aparejada al expediente administrativo se concluye que la
construcción y equipamiento de un aula de computación, construcción de una cubierta
para los juegos infantiles, y mantenimiento de aulas y cerramiento de la Escuela José
Otero González, se las realizará a través del Convenio de Cooperación Interinstitucional
entre EP PETROECUADOR y el GADMCJS para la ejecución del proyecto
“INFRAESTRUCTURA  INTEGRAL PARA EL FORTALECIMIENTO EDUCATIVO,
RECREATIVO Y COMUNITARIO MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN Y
EQUIPAMIENTO DE UN AULA DE COMPUTACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE UNA
CUBIERTA PARA LOS JUEGOS INFANTILES Y MANTENIMIENTO DE AULAS Y
CERRAMIENTO DE LA ESCUELA JOSÉ OTERO GONZÁLEZ; CONSTRUCCIÓN
DE UNA CASA TALLER;  CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA SINTÉTICA
PARA FUTBOL Y MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE; EN
LA COMUNIDAD LA FLORIDA DE LA PARROQUIA LA JOYA DE LOS SACHAS,
CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA”. 
 
Adicionalmente, será necesario la suscripción de un convenio de autorización del
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA ZONA 2 al GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL JOYA DE LOS SACHAS, para
la construcción y equipamiento de un aula de computación, construcción de una cubierta
para los juegos infantiles, y mantenimiento de aulas y cerramiento de la escuela José
Otero González, conforme el proyecto que es parte del Convenio citado en el párrafo
anterior y en cumplimiento de los dispuesto en el Art. 55 literal g) del COOTAD.  
  
4.- CRITERIO: 
  
Sobre la base de los documentos que obran del expediente, la base legal citada y el
análisis efectuado, Procuraduría Síndica considera que es legal y procedente la
suscripción del citado CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL; así
como del CONVENIO DE AUTORIZACIÓN; por lo que se RECOMIENDA a la
Máxima Autoridad del GADMCJS, poner en conocimiento del Concejo Municipal del
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Cantón La Joya de los Sachas, en la sesión ordinaria o extraordinaria que su Autoridad lo
determine, el presente Expediente Administrativo con el fin de que el Órgano Legislativo,
resuelva sobre lo siguiente: 
 
4.1.- Autorizar a la máxima autoridad del GADMCJS, la suscripción del CONVENIO DE
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EP PETROECUADOR Y EL
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL JOYA DE LOS
SACHAS para la ejecución del proyecto: "INFRAESTRUCTURA INTEGRAL PARA
EL FORTALECIMIENTO EDUCATIVO, RECREATIVO Y COMUNITARIO
MEDIANTE LA CONSTRUCCIÓN Y EQUIPAMIENTO DE UN AULA DE
COMPUTACIÓN, CONSTRUCCIÓN DE UNA CUBIERTA PARA LOS JUEGOS
INFANTILES Y MANTENIMIENTO DE AULAS Y CERRAMIENTO DE LA
ESCUELA JOSÉ OTERO GONZÁLEZ; CONSTRUCCIÓN DE UNA CASA TALLER;
CONSTRUCCIÓN DE UNA CANCHA SINTÉTICA PARA FUTBOL Y
MANTENIMIENTO DE LA CANCHA DE USO MÚLTIPLE; EN LA COMUNIDAD
LA FLORIDA DE LA PARROQUIA LA JOYA  DE LOS SACHAS, CANTÓN LA
JOYA DE LOS SACHAS, así como su adenda o convenios que se deriven de éste, en
caso de requerirse. 
 
4.2.- Autorizar a la máxima autoridad del GADMCJS, la suscripción del convenio de
autorización del MINISTERIO DE EDUCACIÓN, DEPORTE Y CULTURA ZONA 2 al
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL JOYA DE LOS
SACHAS, para la construcción y equipamiento de un aula de computación, construcción
de una cubierta para los juegos infantiles, y mantenimiento de aulas y cerramiento de la
escuela José Otero González, conforme el proyecto que es parte del Convenio citado en el
numeral 4.1. de este criterio jurídico y en cumplimiento de los dispuesto en el Art. 55
literal g) del COOTAD.  
 
4.3.- Dejar sin efecto la Resolución de Concejo No. 216-C-GADMCJS-2025, aprobada en
sesión ordinaria del 06 de diciembre del 2025. 
 
 
Una vez que se cuente con dichas autorizaciones, loa Sra. Alcaldesa podrá realizar las
siguientes actuaciones administrativas:  

Designar administrador de los convenios. 
Coordinar acciones con EP PETROECUADOR  y el Ministerio de Educación,
Deporte y Cultura Zona 2, a través de la Coordinación Zonal de Educación, Deporte
y Cultura Zona 2, y demás Dependencias, para la revisión de sus respectivos
convenios, e introducir los cambios de orden normativo, administrativo, técnico,
operativo, legal, económico, según corresponda, previo su respectiva legalización. Y
posterior a ello suscribir las adendas o convenios en caso de requerirse para la
ejecución del citado proyecto. 
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Con sentimientos de distinguida consideración.  
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_1802815991** 
Dra. Rosa Herminia Álvarez Rivera
PROCURADORA SÍNDICA  

Referencias: 
- GADMCJS-A-2026-1459-M-GD 

Anexos: 
- PETRO-RCS-2026-0043-O (1).pdf
- petro-aju-2026-0007-m.pdf
- PLANOS ARQUITECTONICOS LA FLORIDA.part1.rar
- PLANOS ARQUITECTONICOS LA FLORIDA.part2.rar
- CARTA DE INTENCION.pdf
- 03. INFORME PARA SOLICITAR CONVENIO DE COOPERACION LA FLORIDA-signed.pdf
- 25.INFORME_SOLICITUD_DE_AUTORIZACION_DE_CONVENIO LA FLORIDA-signed.pdf
- BORRADOR DEL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EP PETROECUADOR Y EL 
GADMCJS.docx
- BORRADOR DEL CONVENIO INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL MINEDUC Y EL 
GADMCJS.docx

NUT: GADMCJS-2026-1007 

  

Acción
Siglas

Unidad
Fecha

 Elaborado por: César Augusto Vaca Nuñez  PS  2026-04-17
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